
ANUNCIO DE BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

El Pleno del Ayuntamiento de La Vilavella, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de mayo de 
2024, acordó la aprobación del establecimiento del Precio Público por Suministro de Recarga Eléctrica 
en Puntos de Recarga Municipales y el Acuerdo regulador del mismo, con el siguiente tenor literal:

“ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR SUMINISTRO DE RECARGA ELÉCTRICA 
EN PUNTOS DE RECARGA MUNICIPALES.

Artículo 1º.- Fundamento.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de La Vilavella establece el precio público por el suministro 
de recarga eléctrica para vehículos eléctricos en estaciones de recarga municipal que se regirá por el 
presente acuerdo.

Artículo 2º.- Objeto.
Es objeto del presente precio público el suministro de recarga eléctrica del Ayuntamiento de La Vila-

vella a los usuarios interesados en recargar su de vehículo eléctrico en puntos de recarga municipales.

Artículo 3º.- Obligados al Pago.
Están obligados al pago del presente precio público los usuarios que realicen la carga de sus 

vehículos en los puntos de recarga de vehículos eléctricos municipales.

Artículo 4º.- Cuantía.
La cuantía del precio público se establece en:
0,35 €/kWh

Artículo 5º.- Normas de Gestión de Cobro.
Los interesados en recargar su vehículo eléctrico en los puntos de recarga municipales deberán 

acceder al suministro a través de las plataformas habilitadas tanto Web como APP, identificándose y 
utilizando la pasarela de pago del Ayuntamiento o entidades colaboradoras de la recaudación municipal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el acuerdo regulador del precio público por suministro de recarga eléctrica en pun-

tos de recarga municipales adoptado el 30/09/2021.

DISPOSICIÓN FINAL.
El presente acuerdo regulador del precio público entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, manteniéndose en vigor en tanto se acuerde su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en 
Valencia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio. 

En La Vilavella, a 16 de mayo de 2024.
La alcaldesa-presidenta, Dña. Carmen Navarro Roig.
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